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S E N T E N C I A  NRO. 30-2020-6JEC 

 

Arequipa, dos mil veinte 

Junio uno.-  

Se deja constancia que la presente sentencia se exp ide en el día 

de la fecha, debido a la declaración de emergencia efectuada por 

el Estado Peruano. 

 
I. PARTE EXPOSITIVA: 

VISTOS:  La demanda de desalojo modificada a folios  ciento  

veintitrés, interpuesta por SANTIAGO MANUEL CHAVEZ NUÑEZ Y 

MARCELA EMILIA ORTEGA DE CHAVEZ, en contra de MARIA  GRACIELA 

QUISPE BAUTISTA, sobre desalojo por resolución de contrato e 

incumplimiento de sus obligaciones con la finalidad  que procedan 

con a la desocupación y entrega de la posesión del inmueble 

denominado “MALL PLAZA RIO SECO” ubicado en la part e del Block 

D, ubicado en la plataforma del mercado mayorista d e Rio Seco, 

Distrito de Cerro Colorado, Provincia y Departament o de 

Arequipa, también identificado como centro comercia l situado a 

la altura del Kilómetro 8.5 de la carretera Arequip a a Yura, 

Módulo D. Distrito de Cerro Colorado, Provincia y d epartamento 

de Arequipa, y como;  

PRETENSION ACCESORIA: que se proceda a pagar los alquileres 

devengados, adeudando a la interposición de la dema nda la 

cantidad de S/ 157, 500.00 soles, reservándose el d erecho de 

actualizar el monto adeudado hasta el momento de la  restitución 

efectiva de la posesión del inmueble. 
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FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEMANDA: La demanda presentada a 

folios cincuenta y seis y siguientes señala: 

1.  Que el inmueble objeto del presente proceso es de s u 

propiedad el cual lo adquirieron de la Municipalida d 

Provincial de Arequipa al ser subastado en el año 1 998, 

los cuales se encuentran detalladados en la escritu ras 

públicas números 9706, 9707, 9705, 9708, 9709 y 971 0, 

lotes comerciales que cuentan con un área de 15.87 m2 en 

parte del bloque D, secciones 07, 08, 09, 10, 11 y 12 del 

mercado mayorista de Rio Seco. Que asimismo mediant e 

escritura pública  3350, adquirieron del señor Edga r 

Chambi Carrizales, el área de 348,72 m2, siendo el mismo 

dueño de un área de mayor extensión. Y finalmente p or 

escritura pública 2459 adquirieron un terreno de un  área 

de 13,12 m2 de su hijo Santiago Richard Chávez Orte ga, 

siendo la sumatoria de estas áreas un total de  456 .10 m2 

donde constituyeron un edificio de tres niveles, só tano, 

primer y segundo nivel denominado “MALL PLAZO RIO S ECO” y 

de los que el sótano y el primer nivel se arrendó a  la 

demandada. 

2.  Que con la demandada celebraron un contrato de 

arrendamiento, con firmas legalizadas ante el notar io 

público José Luis Concha Revilla con fecha 24 de ma yo del 

año 2017,  por un plazo de año, desde el 01 de juni o 2017 

hasta el 31 de mayo de 2018; conforme se pactó el 

arrendamiento (merced conductiva) se pagaría de man era 

adelantada a los arrendadores en efectivo; siendo a  la 

fecha de pago los días 01 de cada mes, la suma de S / 52 

500.00 (cincuenta y dos mil quinientos soles), lo c ual va 

en concordancia con el inicio de vigencia del contr ato de 

arrendamiento;  que se dio en arrendamiento los dos  

primeros niveles  (sótano y primer nivel) del edifi cio 

denominado “Mall Plaza Río Seco”; que el inmueble 

arrendado se entregó en calidad de Nuevo-Estreno, e llo 

con la finalidad que sirva como puesto de venta de 

productos pan llevar y otros de similares caracterí sticas 

a su favor a titulo de arrendamiento. 



3.  Que, pese a los constantes requerimientos verbales y 

conversaciones frustradas con la demandada, con fec ha 24 

de julio de 2017, se le remitió una carta notarial de 

requerimiento de pago, mediante la cual se le otorg ó el 

plazo improrrogable de 24 horas a efecto que pueda 

cancelar su alquiler devengado, no teniendo ninguna  

respuesta de parte de la demandada. 

4.  Que, consecuencia de ello, con fecha 28 de setiembr e de 

2017, y que le fuera notificada el 02 de octubre de l 

presente, se le remitió una carta notarial mediante  la 

cual se le procede a resolver el contrato de 

arrendamiento, ello por la causal de falta de pago,  ello 

por haber superado un retraso de más de 2 meses y 1 5 

días, lo cual va en concordancias con el contrato q ue 

fuera suscrito por la demanda ya que se sometió a l as 

condiciones de allanamiento futuro expuestos en el art. 

5° de la Ley N° 30201 que modifica el art. 594 del Código 

Procesal Civil. Que, es por estas causas que se tom o la 

decisión de hacer uso de su potestad de resolver el  

contrato de arrendamiento, ello en concordancia con  el 

artículo 1430 del Código Civil, lo cual se le comun ico 

debidamente mediante la carta de resolución de cont rato 

notificada en su domicilio que figura en el contrat o de 

arrendamiento y que se proporciono debidamente al m omento 

de la suscripción del contrato, ello por haber incu rrido 

en las causales expuestas en el inciso, 1 y 4 del 

artículo 1697 del Código Civil. 

5.  Que, posterior a ello, se tiene que se ha invitado a 

conciliar a la demandada hasta en dos oportunidades , 

teniendo resultados negativos de parte de la demand ada, 

lo cual prueba la mala fe con la que viene actuando , en 

consecuencia, se tiene que a la actualidad  la dema ndada 

mantiene un retraso en el pago de la merced 

conductiva(alquiler) de más de 90 días naturales, l o cual 

provoca un grave perjuicio económico ya que los 

recurrentes han comprometido la merced conductiva q ue la 



demandada se obligó en pagarles con diversas obliga ciones 

pendientes de pago. 

6.  Que, por ello es vital referir que la demandad susc ribió 

un compromiso de allanamiento futuro y actuando de 

conformidad con el art. 5 de la Ley N°30201 que mod ifica 

el art. 594° del Código Procesal Civil, que indica que se 

allanan en la pretensión y hechos desde que se susc riba 

el contrato de arrendamiento a la demanda judicial para 

desocupar el inmueble por las causales de vencimien to de 

contrato de arrendamiento o por incumplimiento de p ago de 

la renta de dos meses y quince días; ello de acuerd o a lo 

establecido en el art. 330° y siguientes del Código  

Procesal Civil, en consecuencia su conducta se encu entra 

tipificada directamente en la cláusula décimo prime ra del 

contrato suscrito, ya que se encuentra adeudando 

alquileres devengados por más de dos meses y 15 día s, lo 

cual da mérito y legitimidad para interponer la pre sente 

demanda.  

7.  Que, por otro lado la demandada solo ha realizado p agos 

parciales por la suma se S/ 20 000.00 soles en el m es de 

julio, lo cual equivale a 11 dias de arrendamiento ello 

teniendo presente que el monto de la merced conduct iva 

equivale a S/ 52 500.00 soles por cada mes. En tal 

sentido, incluso convalidando el dinero entregado 

parcialmente en el mes de julio por días de alquile r, se 

excede en el plazo de dos meses y 15 días que la le y 

otorga como plazo máximo para morosidad, por 

consecuencia, que hasta la fecha de la interposició n de 

la demanda se encuentra adeudando 3 meses y 15 días  de 

arrendamiento, lo cual viene causando un grave perj uicio 

económico. 

8.  Que, del mismo modo se ha infringido con el tercer 

párrafo de la cláusula novena del contrato de 

arrendamiento, el cual era que “obligación de la 

arrendataria de constituir una preferente hipoteca sobre 

su bien ubicado en torres de la alameda Block 4B, 

departamento 301, distrito de Mariano Melgar, Provi ncia y 



departamento de Arequipa en favor de los arrendador es por 

la suma de $ 60 000.00 dólares americanos”, que est a 

situación también ha conllevado a que se proceda a 

resolver el contrato, ya que como se aprecia de la 

cláusula décimo segunda, “todas y cada una de las 

cláusulas del presente contrato tienen la condición  de 

esenciales, por lo que el incumplimiento de cualqui era de 

ellas, permitirá que la parte afectada proceda 

automáticamente declarar resuelto el contrato”, sie ndo 

que por todo ello solicita se declare fundada su de manda. 

9.  Que la demandada solo ha realizado pagos parciales por la 

suma de s/20,000.00 lo que equivale a 11 dias de 

arrendamiento por cuanto la merced conductiva equiv ale a 

s/52,500.00 soles mensuales y por tanto incluso con tado 

el dinero entregado la demandada se encuentra excdi endo 

el plazo de dos meses y quince días que la Ley le o torga, 

siendo que a la fecha de la demanda le adeuda más d e tres 

meses y veinte días de arrendamiento. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DEMANDA: Fundamenta su demanda en el 

artículo 923 del Código Civil y artículos 585, 594,  330, 424, 

425 y 486 del Código Procesal Civil. 

 

ACTIVIDAD PROCESAL: Mediante resolución N° 03 de folios ciento 

ochenta, se admite a trámite la demanda y se corre traslado a la 

parte demandada. 

 

FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA: La contestación de 

demanda a folios ciento noventa y nueve señala lo s iguiente: 

1)  Que, que con los demandantes esto es con Santiago M anuel 

Chavez Nuñez y Marcela Emilia Ortega de Chávez firm aron 

un contrato de arrendamiento con fecha 23 de mayo d el año 

2017 por lapso de un año a fin de que la demandada pueda 

con su gente vender productos de primera necesidad,  pero, 

el contrato tenía que hacerse con una sola persona con 

cláusulas que indican el referido contrato, al habe r sido 

desalojada su gente como vendedores ambulantes de l a 

calle, y querían formalizarse y vender sus producto s en 



un local motivo por el cual se alquila dicho local,  y 

tuvo bastante acogida de los vendedores ambulantes a 

vender en el local alquilado, tal es que a los 

demandantes les entro la ambición, avaricia y envid ia del 

éxito que se tuvo con el alquiler de dicho local y es que 

con la finalidad de que ellos administrarán dicho l ocal, 

es que unilateralmente rescinden dicho contrato, no  

obstante estar al día en el pago de los alquileres y sus 

obligaciones. 

2)  Que, el día 12 de junio se le entregó el local alqu ilado 

en toda plenitud, que se pago la merced conductiva de un 

mes adelantado o sea el mes de junio del año 2017 p or la 

suma de S/ 52 500.00 soles, tal como consta en el 

contrato de arrendamiento. 

3)  Que, conforme al acuerdo verbal de los demandantes,  de 

fraccionar el mes de julio en cuatro partes debido a que 

recién se estaban instalando los vendedores y al ac opio 

de su mercaderías, se debería y se pago de la sigui ente 

manera: se dio el 15 de junio la suma de S/ 10 000. 00 

soles a cuenta del arriendo del mes de julio,  se d io el 

27 de julio se dio la suma de S/ 6 000.00 soles a c uenta 

del arriendo del mes de julio, se dio el 5 de agost o la 

suma de S/ 4 000.00 soles a cuenta del arriendo del  mes 

de julio del año 2017, se restaba de dicho mes la s uma de 

32 500.00 soles suma que no se llego a pagar en vis ta que 

los demandantes ya habían alquilado el mismo local a 

otros ambulantes. 

4)  Que, los demandantes pese a lo expuesto anteriormen te y 

no adeudarles centavo alguno por concepto de pago d e 

alquileres es que abusivamente y sin responsabilida d sólo 

llevados por su ambición, viveza y envidia, es que con 

fecha 1 de agosto del año 2017 le remiten una carta  

notarial resolviendo dicho contrato la misma carta es 

contestada con fecha 8 de agosto del año 2017 

indicándoles que le extrañaba profundamente a la re misión 

de la misma indicándole sobre la conversación de la  forma 

de pago del mes de julio indicándoles también que n o se 



incumplió ninguna de las cláusulas del indicado con trato 

carta que fue recepcionada por la empleada de los m ismos 

nombre Janet Pinto Arpi, tal como se ve de la 

constatación notarial de fecha 14 de agosto del año  2017 

fecha que fue entregada la misma. 

5)  Que, sus asociados le han reclamado los recibos del  

arrendamiento o alquiler del referido local, lo que  

solicitó a los demandantes le otorgan los mismos 

indicándole que no se preocupe que los se los van a  

otorgar cuando les dejé local ya que los mismos han  

pagado el porcentaje de alquiler en la SUNAT por lo  que 

vuestro juzgado deberá de oficiar a  SUNAT a fin de  que 

remitan copia de dichos pagos efectuados por los 

demandantes conforme ley. 

6)  Que, los demandantes han alquilado el mismo local a  

diferentes personas pese a tener la demandada contr ato 

vigente, y estar al día en los alquileres, al momen to de 

la rescisión del contrato, de lo que hará valer su 

derecho con arreglo a ley iniciando las acciones ci viles 

y penales del caso y que nuevamente les han alquila do a 

diversas personas como a Tery Gabriela Yupa Velasco , 

Yovana Esperanza Churata Panibra, a Berta Yanet Qui spe 

Patatingo y a otras tal como se acredita las copias  de 

los contratos que acompañan a la presente, así que a la 

fecha se los esta demandado a fin que hagan la 

desocupación de lo indebidamente alquilado. 

7)  Que con la actitud de los demandantes a la fecha ha  

quedado en la ruina ya que el local que le tienen 

alquilado abusivamente á otras personas e incluso l e han 

cortado el fluido eléctrico de lo que a la fecha es tá 

haciendo valer su derecho con arreglo a ley y a sus  

antecedentes. 

 

  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA: Fundamenta 

su demanda en el artículo 1 de la Constitución Poli tica del 



Perú, el articulo 923 del Código Civil, el artículo  585, 594, 

330, 424, 486  del Código Procesal Civil. 

 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL : A folios doscientos cinco, mediante 

resolución N° 04 se admite la contestación de deman da y se 

señala fecha para la realización de audiencia única , a folios 

doscientos cuarenta y uno y siguientes mediante res olución N° 07 

se declara saneado el proceso, así como la fijación  de puntos 

controvertidos, se admitieron los medios probatorio s y 

habiéndose concluido con la actuación de los medios  probatorios 

admitidos en autos, mediante resolución N° 09 se su spende la 

diligencia, y a folios seiscientos noventa y cinco obra el acta 

de continuación en la que indica que el estado del proceso es el 

de que se ingresen los autos para sentenciar. A fol ios 

setecientos quince, se expide la resolución número 28 que 

resuelve declarar la extromisión de terceros que fu eron 

incorporados al proceso, la que fue impugnada por l a parte 

demandada  y concedida apelación sin efecto suspens ivo y con 

calidad de diferida, por resolución número 29. Sien do el estado 

del proceso el de expedir sentencia. 

 

II. PARTE CONSIDERATIVA: 

PRIMERO: Carga de la prueba.-  Conforme al artículo 196 del 

Código Procesal Civil, salvo disposición legal dife rente la 

carga de probar corresponde a quien afirma hechos q ue configuran 

su pretensión, o a quien los contradice alegando he chos nuevos. 

El Principio de la carga de la prueba implica: a)  Una regla de 

juicio para el Juzgador  que le indica cómo debe fallar cuando no 

encuentra la prueba de los hechos sobre los cuales debe basar su 

decisión, permitiéndole hacerlo en el fondo y evita r un non 

liquet, esto es, una sentencia inhibitoria por falt a de pruebas; 

y, b) Es una regla de conducta para las partes , porque 

indirectamente les señala cuáles son los hechos que  a cada uno 

le interesa probar, para que sean considerados como  ciertos por 

el Juez y sirvan de fundamento a sus pretensiones, es decir que 

ellas tienen esa obligación. 



SEGUNDO: En la audiencia de Ley, cuya acta obra a folios 

doscientos cuarenta y uno, se fijaron como puntos c ontrovertidos 

los siguientes:  

1.  Determinar si Santiago Manuel Chávez Núñez y Marcel a 

Emilia Ortega de Chávez tienen el derecho de posesi ón 

del inmueble identificado como “Mall ‘Plaza Rio Sec o” 

ubicado en la parte del Block D de la plataforma de l 

mercado mayorista de Rio Seco en el distrito de Cer ro 

Colorado. 

2.  Determinar si Maria Graciela Quispe Bautista tiene 

derecho o título que legitime su posesión sobre dic ho 

inmueble. 

3.  Determinar si como consecuencia de los anteriores p untos 

controvertidos, debe disponerse que la demandada 

devuelva la posesión de dicho inmueble al demandant e. 

4.  Determinar si la misma demandada está obligada a pa gar 

los alquileres devengados desde el mes de julio al mes 

de noviembre del 2017. 

 

TERCERO: Supuestos jurídicos que deben concurrir para la acc ión 

de desalojo:  Conforme lo establece el artículo 911 del Código 

Procesal Civil la posesión precaria es la que se ej erce por el 

demandado sin título alguno o cuando el que tenía h a fenecido. 

Ello significa según la jurisprudencia que  el prec ario es el 

poseedor que carece de título para ejercer la poses ión del bien 

o que habiéndolo tenido ha fenecido, debiendo acred itarse el 

derecho de propiedad de manera fehaciente al tratar se de un 

procedimiento sumario. En el caso del poseedor prec ario su 

problema radica en que la carencia de título legíti mo de 

posesión lo hace un detentador endeble vulnerable. Ello porque 

no podrá oponer su posesión a aquél que le exija la  restitución 

del bien y que cuenta con título legítimo para pose er. En esos 

casos el precario está en la obligación de devolver  el bien, 

salvo cuando haya adquirido la propiedad del mismo por 

prescripción o cuando ejerce el derecho de retenció n1.  

                                                 
1 Federico Mesinas Ontero. Naturaleza de los interdictos y la precariedad de la posesión. Diálogo con la jurisprudencia 
tomo 15 diciembre 1999. Gaceta jurídica. 



CUARTO: Según el autor Aníbal Torres Vásquez 2: El  artículo 911 

contiene dos supuestos: A) Ausencia de título . Se trata del 

poseedor que entró de hecho en la posesión, no pose e título 

alguno por ejemplo, el que entra clandestinamente e n la 

posesión, el usurpador, el ladrón, el hurtador. B) Título 

fenecido . El título fenece por decisión judicial, por 

disposición de la ley, por cumplimiento del plazo o  condición 

resolutorios, por mutuo disenso, por nulidad, resol ución, 

rescisión, revocación, retractación, etc. Asimismo la 

jurisprudencia ha definido la ocupación precaria de l siguiente 

modo: “e s posesión precaria aquella llamada de facto o 

clandestina, pues el que la ejerce en tal situación  no tiene 

título o teniéndolo ha fenecido” ( CAS. N° 677-96) .  Así también 

en la CAS. N° 1818-97, se señaló, L a precariedad en el uso de 

inmueble no se determina únicamente por la carencia  de un título 

de propiedad o de arrendamiento, debe entenderse co mo tal la 

ausencia absoluta de cualquier circunstancia que pe rmita 

advertir la legitimidad de la posesión que ostenta el ocupante; 

en esa amplitud de criterio debe interpretarse la n orma 

contenida en el artículo 911 del Código Civil. Finalmente en el 

Precedente vinculante sobre Posesión y el ocupante precario, 

Casación N° 2195-2011-Ucayali , se precisa : “1.- Una persona 

tendrá la condición de precaria cuando ocupe un inm ueble ajeno, 

sin pago de renta, sin título para ello o cuando di cho título no 

genere ningún efecto de protección, por haberse ext inguido el 

mismo” y “2. Cuando se hace alusión a la carencia d e título o al 

fenecimiento del mismo, no se está refiriendo al do cumento que 

haga alusión exclusiva al título de propiedad, sino  a cualquier 

acto jurídico que le autorice a la parte demandada a ejercer la 

posesión del bien, puesto que el derecho en disputa  no será la 

propiedad sino el derecho a poseer.”  

QUINTO: En el caso de autos, tenemos presente que en el 

petitorio de la modificación de demanda se solicita  Desalojo por 

la causal de resolución de contrato por falta de pa go. Al 

respecto es necesario tener presente lo señalado en  la Casación 

N° 2195-2011-Ucayali, en cuanto se ha señalado que  “… La 

                                                 
2 Posesión precaria. www.etorresvasquez.com. 16-09-2010 



posesión precaria tiene lugar… la resolución extraj udicial del 

contrato sustentada en cláusula resolutoria a que s e refiere el 

artículo 1430 del Código Civil…”  de lo que debemos inferir que 

al haberse  resuelto el contrato de arrendamiento c elebrado 

entre las partes en base a dicho artículo, lo que s e pretende es 

una demanda de Desalojo por ocupación precaria. 

SEXTO: A efecto de determinar si la demandado es precaria , 

previamente debemos tener en claro los conceptos de  posesión 

ilegítima y posesión precaria. El poseedor precario  carece de 

título, en cambio el poseedor ilegítimo cuenta con un título, 

aun cuando éste es inválido.  Según nuestro código Civil la 

posesión puede ser legítima o ilegítima, según que sea conforme 

o contraria al Derecho. A su vez la posesión ilegít ima puede ser 

de buena o mala fe. Conforme al artículo 906, la po sesión 

ilegítima es de buena fe cuando el poseedor cree en  su 

legitimidad por ignorancia o error de hecho o de de recho sobre 

el vicio (causales de nulidad y anulabilidad) que i nvalida su 

título.  El poseedor con título es poseedor con der echo y el 

poseedor sin título es poseedor sin derecho. El tít ulo confiere 

el derecho para poseer. Por ejemplo, un contrato (t ítulo) de 

compraventa, arrendamiento, comodato, depósito, usu fructo, 

confiere al comprador, arrendatario, comodatario, d epositario, 

usufructuario, el derecho de poseer el bien objeto del contrato.  

El poseedor con título válido es de buena fe. El po seedor con 

título inválido puede ser de buena fe o de mala fe,  según que 

conozca o no conozca de los vicios que invalidan su  título. En 

consecuencia, existe una diferencia entre posesión ilegítima y 

posesión precaria; la posesión ilegítima requiere de un título 

que adolece de un vicio, de forma o de fondo, que c onlleva la 

nulidad o anulabilidad, en cambio, en la posesión precaria no 

existe título alguno o cuando el que se tenía ha fe necido.  

SÉTIMO:  Medios probatorios : A folios setenta se admitieron los 

siguientes medios probatorios: 

  

1)  A folios cinco y siguientes obra copia del contrato  de 

arrendamiento suscrito entre Santiago Manuel Chavez  Nuñez 

y Marcela  Emilia Ortega de Chavez, de fecha 23 de 



mayo del año 2017  del que se advierte la fecha de 

suscripción del contrato, el monto de la Merced 

conductiva, y las cláusulas que habían sido acordad as. 

2)  A folios nueve a once obra la carta de resolución d e 

contrato de fecha 28 de septiembre del 2017 y que f ue 

notificada el 2 de octubre del 2017 con lo que se 

acredita que se remitió la misma a fin de comunicar  que 

se procede a resolver el contrato de arrendamiento por la 

causal de falta de pago, y por infringir otras clau sulas. 

3)  A folios doce  obra el acta de conciliación número 1081-

2017 del Centro de Conciliación Promoción para la P az 

Social PROPAZ, de fecha 16 de octubre del 2017 con la que 

se pretende acreditar que los recurrentes han agota do la 

vía extrajudicial. 

4)  A folios dieciséis y siguientes obra la escritura p ública 

número 3350 de fecha 13 de diciembre del año 2016 c on la 

cual se pretende acreditar que los recurrentes Son los 

únicos propietarios del inmueble materia de desaloj o. 

5)  A folios veintiuno y siguientes obra la copia de la  

licencia de construcción otorgada mediante resoluci ón de 

gerencia número 408-2019-GIDU-MDC de fecha 18 de 

septiembre del 2019. 

6)  A  folios veintitrés obra la copia de la Constancia  de 

Posesión número 1398-2009-GIDU-MDCC emitida por la 

Municipalidad de Cerro Colorado  de la que se aprec ia que 

el recurrente Santiago Manuel Chávez Núñez ejerce 

posesión sobre el predio. 

7)  A folios veinticuatro y siguientes obra las escritu ras 

públicas N° 9710, N° 9709, N° 9708, N° 9705, N° 970 7 N° 

9706, N° 2459, celebradas entre la Municipalidad 

Provincial de Arequipa y los demandantes, de las qu e se 

aprecia la titularidad que invocan los demandantes sobre 

el bien objeto de Litis, lo cual no ha sido contrad icho 

por los demandados. 

8)  A folios setenta y tres y siguientes obra la escrit ura 

pública Nro. 9710, celebrada entre la Municipalidad  

Provincial de Arequipa y los demandantes, de la que  se 



aprecia la titularidad de los mismos sobre el predi o 

materia de desalojo. 

 

9)  A folios ciento ochenta y ocho a ciento noventa y t res 

obra copia de tres contratos de arrendamientos de l os que 

de los que se advierte que los demandantes tienen 

alquilado del bien materia de litigio a terceras 

personas. 

10)  A folios ciento noventa y siete obra la copia de la  carta 

notarial de la contestación a la carta notarial de la 

resolución del contrato de fecha 8 de agosto del 20 17 

entrega de fecha 14 de agosto de 2017 con la que se  

pretende acreditar que no deuda centavo alguno. 

11)  A folios ciento treinta y ocho y siguientes obra la  

partida N° 01135947 del inmueble ubicado en la Av. 

Arequipa-Yura Km. 8 MAS 284 DE LA CARRETERA Yura NU M S/N 

Sub Lote 2 Zona Cerro Colorado. 

 

 

OCTAVO: Determinar si Santiago Manuel Chávez Núñez y Marcel a 

Emilia Ortega de Chávez tienen el derecho de posesi ón del 

inmueble identificado como “Mall ‘Plaza Rio Seco” u bicado en la 

parte del Block D de la plataforma del mercado mayo rista de Rio 

Seco en el distrito de Cerro Colorado. Tenemos pres ente lo 

siguiente: 

1)   En primer lugar, debemos precisar que  es motivo de  la 

demanda el desalojo del bien signado como “MALL PLA ZA RIO 

SECO, ubicado en parte del BLOK D de la plataforma mercado 

de Rio Seco, distrito de Cerro Colorado, provincia y 

departamento de Arequipa. (también conocido como 

plataforma del mercado Rio Seco Avda Emancipación s /n 

frente a SUNAT)”. 

2)  A folios veinticuatro y siguientes obra las escritu ras 

públicas N° 9710, N° 9709, N° 9708, N° 9705, N° 970 7 N° 

9706, N° 2459, y la escritura pública N° 9710 que o bra a 

folios setenta y tres y siguientes, celebradas entr e la 

Municipalidad Provincial de Arequipa y los demandan tes, de 



estas escrituras se desprende que la Municipalidad 

Provincial de Arequipa les otorga a Don Santiago Ma nuel 

Chavez Nuñez y a Marcela Emilia Hortencia Ortega Do ngo de 

Chavez les otorga en compraventa el bien, el Sublot e 2 del 

Mercado Mayorista de Rio Seco. 

3)   A folios ciento treinta y ocho y siguientes obra l a 

partida N° 01135947 del inmueble ubicado en la Av. 

Arequipa-Yura Km. 8 MAS 284 DE LA CARRETERA Yura NU M S/N 

Sub Lote 2 Zona Cerro Colorado, si bien esta no se 

encuentra inscrita a nombre de los demandantes, sin  

embargo los mismos han referido que la Municipalida d 

Provincial de Arequipa aun no realizó la subdivisió n 

correspondiente. 

4)  Tenemos presente que los demandantes han señalado q ue 

mediante las escrituras publicas citadas líneas arr iba la 

Municipalidad les otorga mediante compraventa el bi en 

materia de litis, siendo que también fue adquirido  de 

Edgar Cahmbi Carrizales y de Santiao Richard Chavez  

Ortega, lo cual no ha sido objetado ni contradicho por la 

parte demandada. 

5)  Asimismo tenemos presente que a folios cinco, obra el 

contrato de arrendamiento celebrado entre los deman dantes 

con la demandada, con respecto al bien objeto de Li tis, el 

mismo que mediante carta notarial de folios nueve f ue 

resuelto. 

6)  Es necesario precisar que conforme lo prevé el artí culo 586 

del Código Civil, con respecto al proceso de Desalo jo, 

“Pueden demandar: el propietario, el arrendador, el  

administrador y todo aquel que, salvo lo dispuesto en el 

Artículo 598, considere tener derecho a la restituc ión de 

un predio”. 

7)  Por tanto, teniendo presente la documentación que o bra en 

autos, como son las escrituras públicas por las que  los 

demandantes adquieren el bien objeto de Litis, y es e 

contrato de arrendamiento del que se advierte que f ueron 

los demandantes los que entregaron la posesión y en  

arrendamiento el bien objeto de Litis, es que debem os 



concluir que los mismos tienen derecho de posesión sobre 

el citado bien. 

8)  Ahora bien, también debemos señalar que si bien en el 

petitorio de la demanda se pretende el desalojo  de  “MALL 

PLAZA RIO SECO, ubicado en parte del BLOK D de la 

plataforma mercado de Rio Seco, distrito de Cerro 

Colorado, provincia y departamento de Arequipa. (ta mbién 

conocido como plataforma del mercado Rio Seco Avda 

Emancipación s/n frente a SUNAT)”, sin embargo como  se 

constató en la inspección judicial llevada a cabo p or este 

Despacho, el área de la que se encuentra en posesió n de la 

parte demandada, es la ubicada en el sótano a excep ción 

del baño ubicado en dicha área y con respecto al pr imer 

piso, ingresando hacia el lado derecho el tercer st and, 

por lo que es con respecto a esta área que los dema ndantes 

ostentan derecho de posesión. 

9)  Por otro lado, y teniendo en cuenta que el petitori o de la 

demanda resulta ser genérico, solicitando el desalo jo de 

todo el bien, estando a lo señalado precedentemente , es 

que la demanda debe ser declarada infundada con res pecto 

al área que la demandada no viene poseyendo.  

NOVENO: EN CUANTO A DETERMINAR SI MARIA GRACIELA QU ISPE BAUTISTA 

TIENE DERECHO O TÍTULO QUE LEGITIME SU POSESIÓN SOB RE DICHO 

INMUEBLE. Tenemos presente lo siguiente: 

1)  Se aprecia de los medios probatorios que si bien el  

demandante ha ocupado el inmueble mediante un contr ato de 

arrendamiento que fue suscrito entre Santiago Manue l 

Chávez Núñez, Marcela Emilia Ortega de Chávez de un a 

parte, con Mariela Graciela Quispe Bautista de la o tra 

parte en la fecha 23 de mayo del año 2017, este fue  

resuelto mediante la carta notarial de fecha 28 de 

septiembre del 2017 y que fue notificada el 2 de oc tubre 

del 2017 en la cual los demandantes comunican a la 

demandada que se resuelve el contrato por incumplim iento 

de este ya que indica que la demandada mantiene un retraso 

en el pago de la merced conductiva de más de novent a días 

naturales. 



2)  Al respecto es necesario señalar que conforme a los  

antecedentes se aprecia que , entre otras cláusulas  el 

contrato de arrendamiento precisaba: “Así mismo acu erdan 

que es obligación de LA ARRENDATARIA conservar, cui dar el 

bien materia del contrato de forma diligente, a pag ar 

puntualmente  la renta mensual en el plazo y lugar 

convenidos, a no hacer uso imprudente del bien o co ntrario 

al orden público, a no ceder o sub arrendar ni tran sferir 

la posesión del inmueble total o parcialmente a nin guna 

persona bajo ningún concepto...”, en la contestació n, la 

demandada precisa estar al día en el pago de alquil er,  

admite que sub arrienda a terceras personas, sin em bargo 

en el citado contrato se acordó expresamente que de bía 

pagarse la renta en forma puntual, que la demandada  no 

está autorizada a subarrendar el local, si bien a f olios 

noventa y siete obra la copia de la carta notarial de la 

contestación a la carta notarial de la rescisión de l 

contrato de fecha 8 de agosto del 2017 entrega de f echa 14 

de agosto de 2017, en la que la demandada alega no ha 

incumplido el contrato y se encuentra al día en sus  pagos, 

de los medios probatorios se tiene que la demandada  si 

incumplió con los acuerdos del contrato, y conforme  lo 

prevé la cláusula décimo segunda del citado contrat o  de 

arrendamiento  las partes  acordaron que todas y ca da una 

de las cláusulas del mismo tenían la condición de 

esenciales y que, por lo que el incumplimiento de 

cualquiera de ellas, permitirá que la parte afectad a 

proceda automáticamente a declarar resuelto el cont rato, 

comunicándole a la otra parte mediante carta notari al, por 

lo que en mérito a ello la parte demandante hizo va ler su 

derecho comunicando la resolución del contrato, por  lo que 

se concluye que la demandante no cuenta con título 

legitimo que le otorgue el derecho de posesión del 

inmueble materia de litis,  ya que el mismo se encu entra 

fenecido, convirtiéndose en precaria 

3)  Teniendo en cuenta lo señalado precedentemente, deb emos 

concluir que en autos no se ha acreditado que la de mandada 



cuente con algún título que le otorgue el derecho a  poseer 

las áreas del bien que son objeto de desalojo en el  

presente proceso. 

4)   En cuanto a lo que la demandante indica que los 

propietarios del local tienen contratos de arrendam iento 

con terceras personas, estos obran a folios ciento ochenta 

y ocho y siguientes, estos tienen como fecha de 

celebración el mes de octubre del año 2017, después  de 

comunicada a resolución del contrato mediante carta  

notarial que tiene como fecha 28 de setiembre del a ño 

2017, siendo que a la fecha del contrato con estas 

terceras personas la demandada ya no contaba con ni ngún 

derecho sobre este, por lo que a esa fecha la deman dada 

ostentaba la ocupación precaria del bien. 

 

DÉCIMO: EN CUANTO A DETERMINAR SI COMO CONSECUENCIA DE LOS 

ANTERIORES PUNTOS CONTROVERTIDOS, DEBE DISPONERSE QUE LA 

DEMANDADA DEVUELVA LA POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE AL DEMANDANTE. 

Se tiene presente lo siguiente: 

1)  Que la demandada tiene una ocupación precaria toda vez que 

su contrato de arrendamiento fue resuelto mediante la 

carta notarial de fecha 28 de setiembre del 2017 

comunicada a la demandada, toda vez que de acuerdo a la 

cláusula décimo segunda del contrato, las partes ac uerdan 

la resolución del mismo por incumplimiento de algun a de 

las causales, y como se indico líneas arriba la dem andada 

incumplió con dichas causales establecidas en el co ntrato,  

en consecuencia se concluye que la posesión de la 

propiedad materia de litis debe ser restituida al 

demandante. 

2)  Debemos precisar que si bien en el escrito de deman da se 

invoca que la demandada se habría sometido a las 

condiciones de allanamiento a futuro, al que se hac e 

referencia en la Ley 30201, sin embargo al haber da do por 

resuelto el citado contrato carece de efecto pronun ciarnos 

a ese respecto en la presente resolución. 



3)  En consecuencia, teniendo en cuenta lo señalado 

precedentemente la presente demanda debe ser ampara da, 

debiendo disponer la restitución del área del bien 

señalada al evaluar el primer punto controvertido, es 

decir con respecto al bien signado como: “MALL PLAZ A RIO 

SECO, ubicado en parte del BLOK D de la plataforma mercado 

de Rio Seco, distrito de Cerro Colorado, provincia y 

departamento de Arequipa. (también conocido como 

plataforma del mercado Rio Seco Avda Emancipación s /n 

frente a SUNAT)” en las siguientes áreas: sótano a 

excepción del baño ubicado en dicha área y con resp ecto al 

primer piso, ingresando hacia el lado derecho el te rcer 

stand”. 

4)  Finalmente, teniendo presente que conforme a lo señ alado 

precedentemente los demandantes pretenden el desalo jo de 

todas las áreas del bien  y atendiendo a que confor me a 

los actuados en autos ha quedado establecido que la  

amdnada se encuentra solo en posesión de determinad as 

áreas las cuales han sido precisadas en el punto 

procedente, corresponde declarar infundada la deman da 

respecto a las demás áreas cuya posesión no ejerce la 

emplazada. 

DÉCIMO PRIMERO:  Determinar si la misma demandada está obligada a 

pagar los alquileres devengados desde el mes de jul io al mes de 

noviembre del 2017. Tenemos presente lo siguiente: 

1)  La pretensión del pago de alquileres ha sido demand ada como 

pretensión accesoria, siendo que al respecto debemo s tener 

presente  que la pretensión accesoria, también deno minada 

consecuencial, dependiente o secundaria consiste en  que se 

formalizaran o concurren en el proceso una pretensi ón 

principal y para el caso de ser amparada también de berán 

ampararse la pretensión o pretensiones interpuestas  con el 

carácter de accesorias; en efecto, estas se encuent ran 

supeditadas a la principal y tal como nos señala el  

artículo 87 del Código Procesal Civil, estas correr án la 

suerte de la principal. 



2)  En el presente caso y a tenor de los considerandos 

anteriores, se evidencia que la pretensión principa l es una 

de Desalojo por Ocupación Precaria, la misma que si  bien 

declarada fundada respecto a las áreas sobre las qu e ejerce 

posesión, por la naturaleza de dicha pretensión no es 

posible disponer el pago de alquileres pactados en un 

contrato que ha quedado resuelto, por lo que siendo  así, es 

que esta pretensión corresponde ser declara improce dente, 

debiendo dejar a salvo el derecho de los demandante s para 

que lo hagan valer con arreglo a Ley.  

DECIMO SEGUNDO: Sobre las costas y costos:  De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 412 del Código Procesal C ivil, las 

costas y costos deberán ser asumidas por la parte d emandada.  

III. PARTE RESOLUTIVA: 

Por estos fundamentos administrando justicia a nomb re del Pueblo 

de quien emana esta potestad. 

FALLO: 

1)  DECLARANDO FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA interpuesta por 

SANTIAGO MANUEL CHAVEZ NUÑEZ Y MARCELA EMILIA ORTEGA DE 

CHAVEZ, en contra de MARIA GRACIELA QUISPE BAUTISTA  sobre 

desalojo por ocupación precaria, en consecuencia OR DENO: 

ORDENO: Que la demandada restituya la posesión que tienen  

sobre el bien signado como “MALL PLAZA RIO SECO, ub icado 

en parte del BLOK D de la plataforma mercado de Rio  Seco, 

distrito de Cerro Colorado, provincia y departament o de 

Arequipa. (también conocido como plataforma del mer cado 

Rio Seco Avda Emancipación s/n frente a SUNAT)” en las 

siguientes áreas: sótano a excepción del baño ubica do en 

dicha área y con respecto al primer piso, ingresand o hacia 

el lado derecho el tercer stand” , en favor de la 

demandante en el plazo de seis días de consentida l a 

sentencia, bajo apercibimiento de disponerse su 

lanzamiento. INFUNDADA dicha demanda, respecto de l as 

áreas que la demandada no viene poseyendo respecto del 

bien objeto de Litis. 

2)  Declarando IMPROCEDENTE dicha demanda respecto a la 

pretensión accesoria sobre el pago del alquileres 



devengados, dejando a salvo su derecho para que lo haga 

valer con arreglo a Ley.  

Con costas y costos. Y por ésta mi sentencia así lo  pronuncio 

mando y firmo en la Sala de mi despacho del Sexto J uzgado Civil 

de Arequipa.-  Tómese razón y hágase saber . 

 

 
 
 
 
 
 


